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Empresas y Cooperativas

CVE 2611934

EXTRACTO
 

ANDRÉS FELIPE RIEUTORD ALVARADO, Abogado, Notario Público, Titular de la 36ª
Notaría Santiago, con oficio en calle La Concepción 65, piso 2, comuna de Providencia, certifico
que, por escritura pública otorgada con fecha 04 de febrero de 2025, Repertorio N° 1.541-2025,
ante mí, don Bastián Alfonso Cortés Oñate, constituyó una Sociedad por Acciones de cuyos
estatutos extracto: (a) Razón Social: “Sport World SpA”, pudiendo usar para efectos
comerciales, bancarios, tributarios, de publicidad, o todo otro tipo, la expresión “The Lions
Academy”. (b) Objeto: Uno) La realización de actividades deportivas y recreativas, para lo cual
podrá comprar, dar y tomar en arrendamiento, administrar, establecer y construir campos
deportivos, piscinas, gimnasios, campings, y demás edificios, instalaciones y anexos necesarios o
conducentes a tales fines; Dos) El ejercicio de la actividad comercial en sus formas más amplias,
la compraventa, importación, exportación, distribución al por menor y por mayor,
comercialización, confección, consignación, de cualquier clase de bienes o productos, en especial
artículos deportivos, equipos, implementos y ropa deportiva, y en general de toda clase de
bienes, por cuenta propia o ajena; Tres) El estudio, creación, organización, administración,
difusión, realización, producción y venta por cuenta propia o ajena, de actividades culturales,
literarias, sociales, deportivas, turísticas, científicas, artísticas, y de toda clase de eventos en
general, entre los que se cuentan: banquetes, fiestas, manifestaciones, exhibiciones; Cuatro) La
representación de productos, marcas deportivas nacionales y extranjeras, así como personas y
empresas nacionales o extranjeras, pudiendo detentar licencias o franquicias y demás similares;
Cinco) La contratación de toda clase de artistas, deportistas y otros personajes; Seis) La
contratación de locales, teatros, restaurantes, hoteles, reservas de espectáculos y todo lo que, a las
empresas, profesionales y otros interesen, en materia de cursos, simposios, congresos, paseos,
reuniones y otros en los que se haga comunicación entre los interesados o para el público; Siete)
Realización de actividades publicitarias, de marketing, promoción, producción y venta de todo
tipo de imágenes, ya sea a través de medios impresos o audiovisuales; Ocho) Proporcionar
asesorías, representar y prestar servicios a empresas relacionadas, nacionales o extranjeras;
Nueve) Concurrir a la constitución de sociedades de cualquier clase, naturaleza u objeto, e
ingresar a las ya constituidas. (c) Administración y uso razón social: La administración y
representación de la sociedad y el uso de su razón social corresponderá a Bastián Alfonso Cortés
Oñate, con amplias facultades. (d) Capital: El capital de la sociedad es la suma de $1.102.800,
dividido en 100 acciones ordinarias, nominativas y de una misma serie, sin valor nominal,
íntegramente suscritas y pagadas. (e) Duración: La duración de la Sociedad será indefinida.
Demás estipulaciones en escritura extractada. SANTIAGO, 07 de febrero de 2025.-
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